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1º Ord

VISTO:
El programa de la asignatura Legislación y Técnica Fiscal III, correspondiente a la Carrera de
Contador Público (Plan 2009), propuesto por la Dirección del Departamento de Contabilidad y
Ciencias Jurídicas;

Y CONSIDERANDO:
Que se eleva en un todo de acuerdo a lo reglamentado por el inc. 10) del Art. 31 de los Estatutos
de la Universidad Nacional de Córdoba;
Que cuenta con la opinión favorable de la Dirección de la Carrera de Contador Público y de la
Secretaría de Asuntos Académicos; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Aprobar el programa de la asignatura Legislación y Técnica Fiscal III, correspondiente a la
Carrera de Contador Público (Plan 2009), del Departamento de Contabilidad y Ciencias Jurídicas,
que como anexo se incorpora a la presente.

Art. 2°.- Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE







PROGRAMA DE ASIGNATURA


Unidad Académica: Facultad de Ciencias Económicas


ASIGNATURA: 108-LEGISLACION Y


TECNICA FISCAL III


REQUISITOS DE CORRELATIVIDAD:


Legislación y Técnica Fiscal II


REQUIERE CURSADA: SI


UBICACIÓN EN LA CARRERA: decimo


MODALIDAD: Presencial


CÁTEDRA: GUERRERO


TIPO: Obligatoria


DICTADO: Normal


CARRERA: CONTADOR PÚBLICO (Plan 2009) - 


SEMESTRE DE CURSADO: SEGUNDO CARGA HORARIA: 84 Horas


CARGA HORARIA TEÓRICA: 50 Horas CARGA HORARIA PRÁCTICA: 34 Horas


FUNDAMENTACIÓN Y OBJETIVOS
Proporcionar al estudiante las herramientas teóricas y prácticas para un adecuado desempeño
profesional en el área fiscal y de la seguridad social. 
Se trata de complementar su tarea de asesoramiento tributario, unido al de confección de
declaraciones juradas, con el correspondiente asesoramiento y planeamiento impositivo.
El estudiante debe tener un conocimiento cabal de los derechos y obligaciones de los
responsables tributarios, como también de las facultades y obligaciones de la Administración
Federal de Ingresos Públicos. En tal sentido, se analiza la actuación ante inspecciones,
verificaciones y fiscalizaciones, impugnaciones, requerimientos de información, aplicación de
sanciones, etc., provenientes de los organismos tributarios y de la seguridad social, y los
recursos administrativos y judiciales a disposición de los responsables.
Contribuir a la toma de conciencia de la necesidad de actualización permanente no solamente
de los aspectos legales sino de las decisiones judiciales y administrativas sobre la materia
tributaria y de la seguridad social


PROGRAMA ANALÍTICO


UNIDAD 1: .


Objetivos Específicos: 
Lograr que el estudiante pueda aplicar los principios y garantías constitucionales a casos de la
realidad tributaria; ponderando la importancia de la jurisprudencia pertinente.
Contenido: 
Principios de la imposición: igualdad, equidad, legalidad, proporcionalidad, retroactividad,
libertad de trabajo y de circulación territorial, seguridad jurídica, razonabilidad. 
Derecho financiero, fiscal, tributario. Concepto. Autonomía, fuentes y divisiones del derecho
tributario: constitucional, sustantivo, administrativo, penal, procesal. Doble imposición,
interna y externa. Convenios de coparticipación: análisis constitucional. Evasión y elusión
fiscal.
Clasificación de los tributos.  Obligación tributaria, concepto, características. Nacimiento.
Sujeto activo y pasivo.







Bibliografía:
VILLEGAS, Héctor B. Curso de Finanzas, derecho financiero y tributario. 9ª ed. Buenos Aires,
Astrea, 2005. 940 p. - CAPITULOS IV, V, VI, VII y VIII
Solicitar por: T 343.04 V 48488


UNIDAD 2: .


Objetivos Específicos: 
Interiorizar al estudiante sobre la aplicación práctica de las disposiciones de la ley 11.683
relativas al domicilio, términos, notificaciones, secreto fiscal y sujetos; en consonancia con
sus normas supletorias (ej: ley 19.549). Ponderar la trascendencia real de los distintos
métodos de interpretación de las normas y la importancia de la jurisprudencia aplicable
Contenido: 
La ley 11.683. Leyes supletorias de aplicación. Competencia y organización de la
Administración Federal de Ingresos Públicos y de la Dirección General Impositiva. Autoridades
administrativas. Facultades de reglamentación e interpretación. Dirección y juez
administrativo. 
Ley 19.549. Principios generales del procedimiento administrativo. Acto Administrativo:
elementos esenciales. Algunas otras cuestiones aplicables al procedimiento tributario.
Domicilio fiscal. Términos. Notificaciones. Secreto fiscal. Interpretación de las leyes
tributarias: método general, métodos específicos, realidad económica, otros métodos.
Sujetos de los deberes impositivos. Responsables por deuda propia y del cumplimiento de la
deuda ajena. Responsables en forma personal y solidaria con los deudores. Responsables por
los subordinados. Otros responsables: sustitutos, consumidores.


Bibliografía:
GIULIANI FONROUGE, Carlos María, NAVARRINE, Susana Camila. -     Procedimiento
tributario. 11ª ed. Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2010. 871 p. - Introducción y Título I:
Capítulos I y II.
Solicitar por: T 343.04 G 51954


MARCHEVSKY, Rubén Alberto - Ley Esquemas de procedimientos administrativos : ley
19.549, decreto 1.759/72 -  Errepar, 2009, 
Solicitar por: T 342.066 M 50963


UNIDAD 3: .


Objetivos Específicos: 
Otorgar al alumno las herramientas básicas a fin de poder llevar adelante un proceso de
fiscalización tributaria y/o de determinación impositiva. Comprender la relevancia jurídica y
validez de los distintos métodos presuntivos de determinación de oficio. Aplicar a casos
concretos el instituto de la prescripción. 
Contenido: 
: Facultades del organismo fiscal en materia de verificación y fiscalización. 
Declaración jurada y liquidación administrativa. Determinación de oficio. Presunciones.
Efectos. Determinación mixta.
Pago: medios. Vencimiento  general. Anticipos. Percepción. Retención. Forma y lugar de
pago. Imputación. Compensación. Transferencia. Acreditación y devolución. Intereses y
costas. Pago provisorio de impuestos vencidos. Prórrogas. 
Prescripción: de impuestos, de multas, de acción de repetición. Suspensión, interrupción


Bibliografía:
GIULIANI FONROUGE, Carlos María, NAVARRINE, Susana Camila. -     Procedimiento
tributario. 11ª ed. Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2010. 871 p. - Capítulos III, IV, V y XIII.-
Solicitar por: T 343.04 G 51954


UNIDAD 4: .







Objetivos Específicos: 
Lograr que el estudiante pueda merituar la procedencia o no de las diferentes sanciones
formales y materiales a casos de la realidad tributaria; ponderando la importancia de la
jurisprudencia pertinente
Contenido: 
Infracciones e ilícitos: sanciones civiles y penales. Naturaleza jurídica de las infracciones
tributarias. Intereses resarcitorios. Intereses punitorios. Régimen de actualización. 
Infracciones formales: multas, clausura, casos especiales, arresto. 
In¬fracciones materiales: omisión de impuestos. Defraudación. 
Eximición y reducción de sanciones. Plazos de pago de multas. Responsables de la sanciones.
Contribuyentes imputables. Responsables infractores.


Bibliografía:
GIULIANI FONROUGE, Carlos María, NAVARRINE, Susana Camila. -     Procedimiento
tributario. 11ª ed. Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2010. 871 p. - Capítulos VI y VII.-
Solicitar por: T 343.04 G 51954


UNIDAD 5: .


Objetivos Específicos: 
Interiorizar al estudiante sobre los diferentes procedimientos y medios recursivos, tanto
administrativos como judiciales, que puedan garantizar el derecho de defensa y tutela judicial
efectiva al contribuyente
Contenido: 
Proceso penal y contencioso administrativo: Sumario. Recurso de reconsideración o apelación.
Acción de demanda de repetición.
Procedimiento contencioso judicial: Demanda contenciosa. Por repetición. Procedimiento
Judicial. Recursos ante la Corte Suprema de Justicia. Ordinario y extraordinario. Juicio de
ejecución fiscal.  
Amparo: en la constitución y la ley. Acción declarativa de certeza. Medidas cautelares.
Medidas de no innovar


Bibliografía:
GIULIANI FONROUGE, Carlos María, NAVARRINE, Susana Camila. -     Procedimiento
tributario. 11ª ed. Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2010. 871 p. - Capítulos IX, X y XI.-
Solicitar por: T 343.04 G 51954


UNIDAD 6: .


Objetivos Específicos: 
Formar las competencias relativas a la actuación ante el Tribunal Fiscal de la Nación.
Contenido: 
Tribunal Fiscal de la Nación. Creación y características. Competencia. Actuación. Reglamento
de procedimiento. Representación y patrocinio. Sanciones. Acciones y recursos ante el
Tribunal. Intereses. Proceso. Recurso de amparo. Sentencia. Efectos. Recurso de revisión y
apelación limitada. Aclaratoria. Amparo
Bibliografía:
GIULIANI FONROUGE, Carlos María, NAVARRINE, Susana Camila. -     Procedimiento
tributario. 11ª ed. Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2010. 871 p. - Título II: capítulos I a IV.-
Solicitar por: T 343.04 G 51954


UNIDAD 7: .


Objetivos Específicos: 
Interiorizar al estudiante sobre los institutos y procedimientos principales aplicables a los
Recursos de la Seguridad Social; ponderando la importancia de la jurisprudencia pertinente.
Contenido: 







Recursos de la seguridad social. Competencia de la AFIP. Determinación de la deuda.
Recursos: Cámara de Seguridad Social. Infracciones. Sanciones
Bibliografía:
DANIEL G. PEREZ "Procedimiento Tributario Recursos de la Seguridad Social": procedimiento
y proceso 561p.-1a ed. - Buenos Aires : Errepar, 2006. 
Solicitar por: T 343.0524 P 53459-68


UNIDAD 8: .


Objetivos Específicos: 
Otorgar las herramientas necesarias al estudiante para identificar los distintos tipos penales
tributarios presentes en la realidad tributaria de los contribuyentes
Contenido: 
Ley penal tributaria. Análisis de los tipos penales. Bien jurídico protegido. Delitos de peligro y
de resultado. Aspectos del código penal y del código procesal penal. Relación de la ley penal
tributaria y la ley 11.683. Aspectos complementarios y conflictivos.
Bibliografía:
RIQUERT, Marcelo A. "Régimen Penal Tributario y Previsional". Ley 24.769 modificada por ley
26735.  Comentada. Anotada/1a. ed.- Buenos Aires : Hammurabi, 2012.
Solicitar por : T 345.0233 R 53469-78


UNIDAD 9: .


Objetivos Específicos: 
Identificar las similitudes y diferencias de los institutos, procedimientos y normas respecto a
lo establecido a nivel nacional ?ley 11.683-.
Contenido: 
Código Tributario de la Provincia de Córdoba. Principios. Responsables. Determinación de la
obligación tributaria. Infracciones y Sanciones. Recursos Procedimientos Administrativos y
Judiciales. Extinción de la obligación tributaria
Bibliografía:
VILLEGAS, Héctor B. Curso de Finanzas, derecho financiero y tributario. 9ª ed. Buenos Aires,
Astrea, 2005. 940 p. - CAPITULOS IV, V, VI, VII y VIII
Solicitar por: T 343.04 V 48488


UNIDAD 10: .


Objetivos Específicos: 
Identificar las similitudes y diferencias de los institutos, procedimientos y normas respecto a
lo establecido a nivel nacional ?ley 11.683-.
Contenido: 
Código Tributario de la Municipalidad de Córdoba. Principios. Responsables. Determinación de
la obligación tributaria. Infracciones y Sanciones. Recursos Procedimientos Administrativos y
Judiciales. Extinción de la obligación tributaria.
Bibliografía:
VILLEGAS, Héctor B. Curso de Finanzas, derecho financiero y tributario. 9ª ed. Buenos Aires,
Astrea, 2005. 940 p. - CAPITULOS IV, V, VI, VII y VIII
Solicitar por: T 343.04 V 48488


UNIDAD 11: .


Objetivos Específicos: 
Interiorizar al estudiante sobre los diferentes procedimientos y medios recursivos, tanto
administrativos como judiciales, que puedan garantizar el derecho de defensa y de tutela
judicial efectiva al contribuyente.
Contenido: 
Comisión Federal de Impuestos. Ley 23.548. Facultades. Ordenanzas procesales y







reglamentación. Convenio Multilateral del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Comisión
Arbitral y Plenaria. Ordenan¬za procesal y reglamentaria
Bibliografía:
NAVEIRA DE CASANOVAS, Gustavo G. "Los procedimientos tributarios provinciales,
municipales y ante las comisiones arbitral y federal de impuestos", Ed. Ad-Hoc, 2003- 1a ed.
- Buenos Aires : Ad-Hoc, 2003. Solicitar por: T 343.04 P 53449-58


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE
Se dictan 3 clases semanales teórico-prácticas, donde se analiza conjuntamente la normativa,
jurisprudencia y casos prácticos relativos al tema abordado


TIPO DE FORMACIÓN PRÁCTICA
Las actividades de formación práctica se desarrollan en el aula. Las clases teórico-prácticas
buscan promover la participación activa del estudiante. La metodología se basa en el análisis
de Casos  junto con material jurisprudencial principal que compone los distintos temas que se
desarrollan en el programa. Durante las clases se proponen actividades que permiten el
análisis y la comprensión de las situaciones problemáticas, su razonamiento y apropiación, 
complementando  con la bibliografía señalada en el programa. Los casos que se proponen
tratan de incluir una gran cantidad de contenidos que muestran la complejidad de las
situaciones profesionales que se deben resolver. Este tipo de ejercitaciones anticipan el
desarrollo de destrezas profesionales en los futuros egresados.


EVALUACIÓN
Evaluaciones Parciales: 4
Trabajos Prácticos: 0
Recuperatorios: 2
Otros: 0


CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Los parciales y recuperatorios serán con preguntas de múltiple opción.


CONDICIONES DE REGULARIDAD Y/O PROMOCIÓN
La regularidad de obtiene aprobando los 4 (cuatro) parciales, ya sea en primera instancia o
en el recuperatorio.


MODALIDAD DE EXAMEN FINAL
Alumnos Regulares: es escrito y consta en general de 7 preguntas teórico-prácticas.
Alumnos Libres: rinden el mismo examen de alumnos regulares y un examen escrito
adicional.


CRONOLOGÍA DE ACTIVIDADES DE LA ASIGNATURA
SEMANAS 1: CAPITULO I;
SEMANAS 2 y 3: CAPITULO II;
SEMANAS 4, 5 y 6: CAPITULO III;
SEMANA 7 y 8: CAPITULO IV;
SEMANA 9: CAPITULO V;
SEMANA 10: CAPITULO VI;







SEMANA 11: CAPITULO VII;
SEMANA 12: CAPITULOS VIII ;
SEMANA 13: CAPITULOS IX y X;
SEMANA 14: CAPITULO XI;


PLAN DE INTEGRACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS
La presente materia complementa e integra los conocimientos adquiridos en las materias
Legislación y Técnica FISCAL I y II; brindando al estudiante las herramientas  necesarias para
afrontar las tareas profesionales posteriores a la liquidación de los tributos, tales como
fiscalizaciones, determinaciones, recursos, sanciones, juicios ejecutivos, etc.


LECTURAS EXIGIDAS
La legislación puede bajarse de la página web oficial del Ministerio de Economía de la Nación:
www.infoleg.gov.ar
* Leyes 11.683 y  decretos 1397/79, 618/97. Ley 19.549 y decretos 9101/72, 722/96,
1155/97, 1883/91. Ley 24.769 
* Ley 23.548. Código Penal. Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Código de
Procedimientos en Materia Penal. 
* Decretos  507/93, 2.107/93, 618/97, 646/97.
* GIULIANI FONROUGE, Carlos María, NAVARRINE, Susana Camila.
    Procedimiento tributario. 11ª ed. Buenos Aires, Abeledo Perrot,   2010. 871 p.
Solicitar por: T 343.04 G 51954
* DANIEL G. PEREZ ?Procedimiento Tributario Recursos de la Seguridad Social?:
procedimiento y proceso 561p.-1a ed. - Buenos Aires : Errepar, 2006. Solicitar por: T
343.0524 P 53459-68.
* RIQUERT, Marcelo A. ?Régimen Penal Tributario y Previsional?. Ley 24.769 modificada por
ley 26735.  Comentada. Anotada/ 1a. ed.- Buenos Aires : Hammurabi, 2012.
Solicitar por: T 345.0233 R 53469-78


* NAVEIRA DE CASANOVAS, Gustavo G. ?Los procedimientos tributarios provinciales,
municipales y ante las comisiones arbitral y federal de impuestos?, - 1a ed. - Buenos Aires :
Ad-Hoc, 2003. 
Solicitar por: T 343.04 P 53449-58.


* VILLEGAS, Héctor B. Curso de Finanzas, derecho financiero y tributario. 9ª ed. Buenos
Aires, Astrea, 2005. 940 p. Solicitar por: T 343.04 V 48488.
* MARCHEVSKY, Rubén Alberto - Ley Esquemas de procedimientos administrativos : ley
19.549, decreto 1.759/72 -  Errepar, 2009,  Solicitar por: T 342.066 M 50963.


LECTURAS RECOMENDADAS
*DÍAZ SIEIRO, Horacio D., VELJANOVICH, Rodolfo D., BERGROTH, Leonardo. Procedimiento
tributario: ley 11.683. Buenos Aires, Macchi, 1993. 841 p.
Solicitar por: 344.3 D 40691


*CELDEIRO, Ernesto C., dir., ROFRANO, Omar A., GÓMEZ, Oscar D. Cuadernos de
procedimiento tributario. Buenos Aires, Errepar, 1995. 10 v.
Solicitar por: 344.3 C 42477
*GÓMEZ, Teresa, FOLCO, Carlos M. Procedimiento tributario: ley 11.683. Decreto 618/97. 2ª
ed. Buenos Aires, La Ley, 2003. 672 p.
Solicitar por: T 343.04 G 47019
*JARACH, Dino. Curso superior de derecho tributario. Buenos Aires, Liceo Profesional Cima,







1957. 2 v.
Solicitar por: T-D 344.3 J 5085
*SPISSO, Rodolfo R. Derecho Constitucional Tributario: principios constitucionales del gasto
público. 2ª ed. Buenos Aires, Depalma, 2000. 685 p. + 1 CD.
Solicitar por: T 343.04 S 48460
*PROCEDIMIENTO fiscal: ley 11.683 y complementarias, análisis integral CORTI, A. H. M. ?et
al?. Buenos Aires, Tesis, 1987. 612 p.
Solicitar por: R 344.3 A 38169
* GIULIANI FONROUGE, Carlos M., NAVARRINE, Susana C., ASOREY, Rubén O. Derecho
financiero. 8ª ed. Buenos aires, LexisNexis, 2003. 1 vol. en 2 tomos. Solicitar por: T 343.04 G
47338
*SCOTTI, Nicolás Juan. El proceso ante el Tribunal Fiscal de la Nación. Buenos Aires,
Cangallo, 1974. 294 p.
Solicitar por: 344.1 S 33494


*GOROSITO, Alberto M. Reflexiones sobre la autonomía tributaria municipal y los regímenes
de coparticipación. Córdoba, Argentina, 1992. p. 18.1-18.14
Solicitar por: T 336.2063 J 40052
*GOROSITO, Alberto M. Compensación de saldos a favor fiscales y obligaciones previsionales.
Im¬puestos, LIII-B: 2765-2770, 1995.
Solicitar en CRAI: H 48900 to. LIII-B, 1995
*GOROSITO, Alberto M ´La clausura no debe volverse en contra de los funcionarios.´
Novedades Fiscales, Diario Ambito Financiero, 17.03.97, pág. 27. 


*GOROSITO, Alberto M. El  pequeño  contribuyente y la equidad de  la  estructura  tributaria.
En: Jornadas de Finanzas Públicas (19, 1986, Córdoba, Argentina). Universidad Nacional de
Córdoba. Facultad de Ciencias Económicas.
Solicitar por: T 336.2063 J 38062.
*GOROSITO, Alberto M ´Impuestos como pago a cuenta de ganancias: ganancia mínima
presunta y gasoil. Tratamiento Fiscal.´ ERREPAR, Doctrina Tributaria, To. XXII, p. 13, 03/01.
Solicitar en CRAI: Base de datos ERREPAR.
*VILLEGAS, Héctor V. Los agentes de retención y percepción en el derecho tributario. Buenos
Aires, Depalma, 1976. 300 p.
Solicitar por: 344.3 V 29327.
*Revista ´Doctrina Tributaria´ - Colección - Edic. Errepar.
Solicitar en CRAI: Base de datos Errepar online.
*La Información. Buenos Aires. Editorial Cangallo. 1960-1995. ISBN 0325-3538
Solicitar en CRAI: D 59093.
*Boletín impositivo. Buenos Aires. AFIP. 1998-2011. ISBN 0518-4630
Solicitar en CRAI: H 18318.75
*Impuestos. Buenos Aires. La Ley. 1960-2011. ISBN 0325-3627.
Solicitar en CRAI: H 48900
*GIULIANI FONROUGE, Carlos M., NAVARRINE, Susana. Procedimiento tributario municipal de
la ciudad de Buenos Aires. Depalma, 1978. 117 p.
Solicitar por: 352.13098 G 30785
*NAVARRINE, Susana C., ASOREY, Rubén O. Presunciones y ficciones en el Derecho
Tributario. Buenos Aires, Depalma, 1985. 161 p.
Solicitar por: 344.3 N 38370
*GRUN, Ernesto, GUTMAN, Raúl. Ejecuciones Fiscales. Buenos Aires, Macchi, 1988. 175 p.
Solicitar por: 344.3 G 38752
*GURFINKEL de Wendy, Lilian N., RUSSO, Eduardo A. Ilícitos tributarios en las leyes 11.683 y
23.771. 3ª ed. Buenos Aires, Depalma, 1993. 388 p.
Solicitar por: 364.133 G 41365


DOCENTES
43528 - GUERRERO, ALBERTO ANDR?S (Coordinador)







50226 - GOROSITO, EDUARDO MARTIN
50037 - GUZMAN ARGUELLO, TOMAS ALBERTO
50693 - GARMENDIA, MARIA LAURA


CANTIDAD DE DOCENTES
4


CARGOS DE LOS DOCENTES
1 Profesor Adjunto, 2 Profesores Asistentes, 1 Profesor Ayudante B
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